
rizado por Decreto 3100/1974. de 17 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de noviembre), y ampliaciones posteriores,

Esto Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a'partir del día 14 de noviembre de 1979, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
.firma «Geka Ibérica S. A.», por Decreto de 17 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), para la 
importación de diversas materias primas y piezas y la expor
tación de cepillos, pincelería y brochas de afeitar, y amplia
ciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho: años.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4636 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Airwell Española, S. A.», por 
Orden de 20 de julio de 1972 en el sentido de in
cluir la exportación de nuevo modelo de acondi
cionador de aire.

Ilmo. Sr.: La firma «Airwell Española, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 20 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado de 2 de 
agosto) y modificaciones posteriores, para la importación, de 
primeras materias y piezas y partes y la exportación de acon
dicionadores de aire, solicita su ampliación en el sentido de 
incluir la exportación de un nuevo modelo.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Airwell Española, S. A.», con 
dorriicilio en carretera Madrid-Barcelona, San Fernando de He
nares (Madrid), por Orden ministerial de 20 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto) y modificaciones 
posteriores en el sentido de incluir la exportación del acon
dicionador de aire modelo «S. M.-23».

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación, se establece lo siguiente:

Por cada acondicionador de aire modelo «S-M-23» exportado 
se datarán en cuenta de admisión temporal (excepto para par
tes y piezas terminadas), se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acojan los interesados, de las mercancías 
que a continuación se detallan:

Posición
estadística

Cantidad Mercancía

84.11-36
v

1 Motocompresor hermético, modelo 
AJIQ, para funcionamiento en 
P. S. C. (con Klixon y amorti
guadores) .

' 85.18.02 i Condensador 15 Mf.
85.18.02 1 Condensador 3 Mf.
90.24.01 ,1 Termostato, modelo A-22-1066-57.
90.24.06 ■ i Termostato de seguridad 200-502-T- 

O-D-60 TX-11.
84.18.49 i Filtro frigorífico AC 740.
74.07.01.1 3,18 kgs. Tubería de cobre para conexiones y 

batérías frigoríficas, diversos ca
libres y calidad frigoríficas.

70.04.11 2,527 kgs. Banda de aluminio para la fabri
cación de aletas de evaporador y 
condensador.

85.01.32.2 1 Motor eléctrico de arrastre de 
1/13 CV. eo W.

84.11.61 1 Turbina LE 180 X 63 CCW 1/2”.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso y ca
racterísticas de las primeras materias (tubería de cobre y 
banda de aluminio) realmente contenidas en modelo «SM-23», 
a exportar, así como el número, peso neto, modelo y demás 
características identificadoras de cada una de las partes o 
piezas terminadas realmente incorporadas, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 21 de julio de 1978 también podrán acogerse a los benefi
cios derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
lo plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de julio de 1972 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4637 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Extrumetal, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfecionamiento activo pa
ra la importación de barras de acero y la expor
tación de conteras extrusionadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Extrumetal, S. A.» solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de barras de acero y la exportación de conteras 
extrusionadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen dé tráfico de perfecciona
miento-activo a la firma «Extrumetal, S. A», con domicilio «n 
Pajadas, 77, Barcelona, y N. 1. F. A-08-372021.

Segundo.—Las mercancías a importar son: barras, laminadas 
en caliente, de acero especia! sin aleación, calidad F-1511, con 
la siguiente composición centesimal: C 0,12/0,21; Mn 0,3/0,9; 
Si 0,15/0,4; p=0 035. S = 0,035, P. E. 73.07.A.

Tercero.—Las mercancías de exportación son conteras extru
sionadas en frío, de acero fino al carbono (P. E. 87.06.09), con 
un peso neto unitario de 218 gramos.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materias primas contenidas en el 

producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechps arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, de 1 ^8,53 kilogramos de dicha materia prima.

De dichas cantidades se consideran:
— 0,92 por 100 en concepto de mermas.
— 5,21 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 73.03.03.9.
El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 

aduanera de exportación y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuanta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que lás destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria. en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
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en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos el régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derchos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 15 de octubre de 1979 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones-

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de'3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1980 —P. D., el Subsecretario de 

Comerció, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4638 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Fábricas de Papel y Cartón 
Echazarreta, S. A.» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pas
tas celulósicas y desperdicios de papel y cartón 
y la exportación de papeles y cartones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en eL expe
diente promovido por la Empresa «Fábricas de Papel y Car
tón Echezarreta, S A.», sobcitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de pastas celu
lósicas y desperdicios de papel y cartón, y la exportación de 
papeles y cartones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—3e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fábricas de Papel y Cartón Echa
zarreta, S. A », con domicilio en carretera general, sin número, 
Legorreta (Guipúzcoa), y N. I. F. A-20-001715.

Segundo.—La« mercancías de importación* serán las fijadas 
en el Decreto prototipo 4301/1904, 17 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1965). .

Tercero.—Los productos de exportación serán los fijados ©n 
el Decreto prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de enero de 1965).

Cuarto.—A efectos contables la presente autorización queda 
sometida al Decreto prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre 
(«Boletín Oficial de] Estado» de 18 de enero de 1965) .

Quinto.—Se otorga ovstíi autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministério de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones’ que las destinadas al extranjero.

Séptimo!—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en él punto 2.4 dé 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de res-posición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecí-: 
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial dé la Presiden-; 
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de. seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia -de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la Correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas" En todo caso deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedaránsometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 26 de octubre de 1979 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once —Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial de Estado» número 282).

— Orden del'Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de Í978 
(«Boletín Oficial del Estado- número 53).

— Circulai de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín! Oficial del Estado» número 77).

Do-ce.—La Dirección General de-Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1980 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4639 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Mandriladora Tolosana, So
ciedad Anónima» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de carton- 
cillo y la exportación de tubos de cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mandriladora Tolosana, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec-


